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A-PRUEBA'pRoGRAMA DIScApACIDAD Año 2020'.

LorA. 20 FE8 2020 -
DECR-ETO N" 2 {7v I a-.2

,§

/ a) Fichas Actividades'INTERPRETE DE LENGUA DE
señns csrLnNas'y'-1ar-r-cn TERArTAS ALTERNATryAS*./¡'noootocte pARA pERSoNAS
( ON DISCAPACIDADy Y "TALLER TRABAJO EN EQUIPO'y pertenecientes al Programa de
Discapac¡dad año 2020 de la D¡rección de Desarrollo Comunitario.

/0, cerlificado N" 016 de fecha 21 de Enero del 2o2o de
Secrelario Mun¡c¡pal el señala que el Concejo Munic¡pal se aprobó Presupuesto 2020.

J cl Decrelo Alcaldicio N" 2.182 de fecha 31 de Diciembre
de 2019, que aprueba Presupuesto Municipal de ingresos y gastos para el año 2020.-

d) Decreto N" 1263 de 1975, ley Orgánica de Adm¡n¡stración
Financiera del Estado.

e). Ley N" '19880 sobre bases de proced¡m¡entos
administrativos que r¡gen los actos de los Organos de la Administración del Estado.

f) D.F.L N" 112006 de min¡slerio del lnter¡or Publicado en D.O el
26 de Jul¡o, año 2006, que füa texto refundido ley N" 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades que me
confiere el Art.63, ambos de la Ley'18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese activ¡dades señaladas en letra a) de los

VISTOS:

imputarán a gaslos de área de gestión 04 "Programas Soc¡ales ", í 21-04-004 Prc ción de
Servicios en Programas Comun¡tarios, 22-01-001 Al¡mentos y Beb¡das ta rsonas, del supuesto

COMUNIQU ES YE ST] OP \ D,

"V¡stos" pertenecientes al Programa de Discapac¡dad año 2020, Dependiente del Departamento de
Promoción Comunitaria de la Direcció)de Desarrollo Comunitario.-

J 2.-los recursos financieros que originan la ejecución de las
act¡vidades señaladas en el programa, ascienden a la suma de $ 4,920.000.-, y serán f¡nanc¡ados con
fondos municipales. /

/ g.- p^r, todos los efectos legales, los documentos ¡nd¡cados
en los "Vistos" se entenderán que formT parte inlegrante del presente Decreto.

,t/ 4.- Los gastos que demande el presente decreto se
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c Secretaría Municipal.{2)
c Jef'e de Admiiústració¡r y lri¡ranz¿s
c lirca¡gado de Conliibilidad 1' I,resupucsto.
c Jet'c dc Sección Atlquisicionr:i
c l)uccción de Control.
c Dirección DIDECO.
c Jelé l)ep{rtrunento Pronoció¡ L'oltrunita a
c Oñcnla Discapacidad
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Municipal vigente año 2020.
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